
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
  Demandante: MARLYS BENITEZ RODRÍGUEZ 
  Demandado: EDITH RODRIGUEZ LEON 
  Radicación: 13001-41-05-002-2021-00165-00 
 

Constancia s ec re ta ria l  
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que las partes solicitan 
la suspensión del proceso por acuerdo por el pago. Sírvase proveer. 

 
Cartagena, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, noviembre diez (10) de dos mil   veintidós. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, las partes de 
manera conjunta presentaron acuerdo de pago y la solicitud de suspensión del proceso 
hasta más tardar hasta el 25 de enero de 2023. Las partes indican dentro del acuerdo 
que se levanten las medidas cautelares decretadas dentro del proceso por encontrarse 
esta a paz y salvo por la condena impuesta por la obligación de dar y que, la 
demandada se compromete a dar cumplimiento a la obligación de hacer impuesta, 
hasta el 25 de enero de 2023, a más tardar.   
 
En ese sentido, encuentra esta unidad judicial, es procedente la suspensión del 
proceso de conformidad con el artículo 161 del C. G. del P., aplicado al campo laboral 
por remisión del art 145 CPT Y DE LA SS, el cual hace referencia a la suspensión del 
proceso que a la letra reza: 
 
“ART 161 DEL C.G. DEL P. SUSPENSIÓN DEL PROCESO:  El juez, a solicitud de 
parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos: 
 
… 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
 
PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 
acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los 
demás. 
 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos 
en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.  
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que las partes mediante acuerdo firmado por ellas 
solicitaron la suspensión del proceso, esta Judicatura declarará la suspensión del 
proceso hasta el día 26 de enero de 2023, y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ACCEDER a la solicitud conjunta de suspensión del proceso por lo 
manifestado en la parte motiva de esta providencia, hasta el día 26 de enero de 2023 o 
hasta que se evidencie el cumplimiento de la obligación de hacer por parte de la 
demandada, en caso de que este ocurra primero. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro impuestas a la demandada, para lo cual se librarán los oficios correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

                                                       ANUAR JOSE MARTIINEZ LLORENTE 

JUEZ 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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